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ACUERDO DE CONC EJO MUNICIPALN" )?6 -2024-MDMM

MarianoMersar, f g I)lC2024

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar.

POR CUANTO:

VISTO

El pedido real¡zado por el regidor Luis Reimer Montesinos Valdeiglesias para que se conforme
una Comis¡ón Espec¡al para ¡nvestigar los hechos suscitados en el cementerio el "Angel" el
día sábado 02 de nov¡embre de 2024;

CONSIDERANDO:

Que, los Artículos 1 94" y 195" de la Constitución Polít¡ca del Perú, modificados por las
Leyes N" 27680 y N" 303 05 de Reforma Const¡tucional, señalan que las municipalidades
provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía polít¡ca, económica y
adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a, en concordancia con el Artículo ll del Título
Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades y modif¡catorias. La
autonomía que la Constituc¡ón Política del Perú establece para las mun¡c¡palidades, rad¡ca en
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 41' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, modif¡cado
por la Ley N" 3'1433 preceptúa que los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas
a asuntos específicos de ¡nterés públ¡co, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del
órgano de gobierno para practicar un determ¡nado acto o sujetarse a una conducta o norma
institucional (... ) |
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Que, conforme señala el artículo 39" de la precitada norma: "Los conceios mun¡cipales
efercen sus funciones de gobiemo mediante la aprobac¡ón de oldenanzas y acuerdos. Los
asuntos administrativos concern¡entes a su organ¡zación ¡nterna, los resuelven a través de
resolucíones de concejo" ,

Que, en Ses¡ón de Concejo del dia 13 de nov¡embre de 2024, el regidor Luis Reimer
Montesinos Valde¡glesias realiza el ped¡do para que se.conforme una comisión especial para
invest¡gar los hechos suscitados en el ceménter¡o el "Angel" el dÍa sábado 02 de noviembre
de 2024, quedando suspend¡do el pedido por cuanto no se había puesto en cons¡deraciÓn del
pleno del concejo municipal, el informe presentado por la Gerencia de Desarrollo Social.
Subsecuentemente en la sesión realizada el dia 22 de nov¡embre se oralizÓ el lnforme N'544-
2024-GDS-MDMM, en la cual Ia Gerencia de Desarrollo Social da a conocer los incidentes
ocurridos durante el dÍa sábado 02 de noviembre del2024 en las ¡nstalaciones del cementer¡o
"El Ángel", y;

r los fundamentos antes expuestos, en uso de las facultades conferidas pot la Ley N' 27972

PARA INVESTIGAR LOS HECHOS SUSCITADOS EN EL CEMENTERIO EL "Á¡¡oel" el

- Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 22 de
nov¡embre del 2024, aprobado por MAYORIA, arribó a lo siguiente:

SE ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO.- CONFORMAR COMISIÓN ESPECIAL DE REGIDORES PARA
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El Concejo Munic¡pal de la Municipalidad D¡strital de Mariano Melgar en Ses¡ón Ord¡naria de
fecha 22 de noviembre de 2024, bajo Ia Presidencia del Sr. Alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala
Arenas, trató: lnforme N'l 89-2024-GDS-MDMM.
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DÍA SÁBADO 02 DE NOVIEMBRE DE 2024, ta misma que estará conformada de ta siguiente
manera

- Pre§¡dente : Regidora ESTELA MARISOL PEÑA GUTIERREZ
- V¡cepresidente : Regidora GIANNINA JANET HUAMAN PAZ
- Secretar¡o : Rsgidor WENCESLAO ADRIAN SANTANA BELLIDO

ARTÍCULO SEGUNDO.- OTORGAR, el plazo de treinta (30) días hábiles para que la
com¡Sión especial de cuénta al Concejo Mlunicipal de las acciones reaiizadas.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGA R, a la Oficina General de Atencaón al C¡udadano y
Gest¡ón Documentaria, la not¡ficación del presente Acuerdo a los interesados y a las Unidades
Orgánicas que según sus funciones sean competentes, así como a la Oficina de
Modernizac¡ón y Tecnologías de lnformación y Comun¡cación Ia publicación en el PORTAL
WEB de la Municipal¡dad D¡strital de Mariano Melgari y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENcIA de Ia Entidad, la d¡fusión correspondiente.

REGíSTRESE , COMUNíQUESE Y CÚMPLAS
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